
Resolución de Decanato 1037/2024 - EXA -UNSa 
EXP 596/2024 - EXA - UNSA - TalABA, MARCOS EXEQUIEl - ELEVA PLAN 
DE TRABAJO LICENCIATURA EN QUIMICA 
De: EXACTAS-Departamento de Despacho de Alumnos 

Salta, 
19/11/2024 

VISTO la presentación efectuada por el alumno Marcos Exequiel TalABA, DNI 34.386.474, mediante la 
cual solicita autorización para la realización del Trabajo Final "SíNTESIS, CARACTERIZACiÓN Y 
EVALUACiÓN DE lA ACTIVIDAD ANTIOXIDANTE DE COMPUESTOS DE COORDINACiÓN DE 
METALES DE TRANSICiÓN Y lAPACHOl COMO LIGANDO PRINCIPAL", de la carrera Licenciatura en 
Química, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Lic. María luciana BRITOS FABIAN aceptó la tutoría del trabajo y el Dr. Ramón FARFAN la co 
tutoría; 

Que, la Comisión de Carrera aprueba el Plan de Trabajo presentado; 

Que, la Comisión de Carrera de licencíatura en Química, informa que se desprende que la 
metodología y el cronograma de actividades son coherentes con los objetivos propuestos, así también 
con los antecedentes del tutor-cotutor es factible de llevarse a cabo, siendo de potencial relevancia la 

aplicación de los materiales preparados; 

Que, el alumno Marcos Exequiel TOlABA, cumplimentó las 200 horas cátedras, reglamentadas, 
cumpliendo así con lo establecido en la RCD 66/2023 - EXA - UNSa - REGLAMENTO PARA El 
TRABAJO FINAL PARA lA CARRERA DE LICENCIATURA EN QUIMICA; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por la RD 1025/2024 - EXA - UNSa, dispone que, la Sra. Vicedecana 
de esta Facultad, Dra. María Rita MARTEARENA, asuma las funciones directivas de este Decanato, 
desde el día 19 al21 de noviembre de 2.024, por ausencia del Sr. Decano Mag. Gustavo Daniel Gil; 

POR EllO Y en uso de las atribuciones que son propias; 

El CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Autorizar al alumno Marcos Exequiel TOlABA, DNI 34.386.474, a realizar el Trabajo Final: 
"SINTESIS, CARACTERIZACiÓN y EVALUACiÓN DE lA ACTIVIDAD ANTIOXIDANTE DE COMPUETOS 
DE COORDINACiÓN DE METALES DE TRANSICiÓN Y lAPACHOl COMO LIGANDO PRINCIPAL"; de la 
carrera Licenciatura en Química. 

ARTICULO 2°: Tener por designadas como Tutora a la Lic. María luciana BRITOS FABIAN, y como co-tutor 
al Dr. Raman FARFAN. 

ARTICULO 3°: Hágase saber al alumno Marcos Exequiel TOlABA, a la Lic. María luciana BRITOS 
FABIAN, y al Dr. Ramón FARFAN. Cumplido, vuelva a la Dirección de Alumnos, para su registro y demás 
efectos. Cumplido. Archívese. 

Gel. 

AJ~ 
Esp. Alejandra Paola del Olmo 
Secretaria de Coordindn Institucional 
F,.c_j~l~d:la C;,m las 8:ac!e~- UNSa 
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